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Córdoba, 4 de noviembre 	 de que se anuncia la 	 misma, confor;
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fitilltitIOS °EMIRES, PIIIITICERIIRES

Y DE IIDMIIIISTIOCIDE1 DE JUSTICIII,

D iputación Provincial
de Córdoba

INTEPVENCION

Negociado Rentas y Exacciones
Núm. 4.376

La Excma. Diputación Provin-
eial, en sesión plenaria celebra-
da el día 3 del corriente mes,
acordó por unanimidad prorro-
ear hasta el día '10 de los corrien-
leS, el plazo señalado en Ja ins-
trucción sexta de las complemen-
tarias, que se hicieron públicasert el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia número 237 de fecha
15 del pasado mes; por lo cual
los contribujOented individua-
les o que por medio de los Orga-
nismos autorizados deseen c,on-
eertar el pago del arbitrio pro-
vincial sobre la Riqueza deberán
presentar la documentación 00-
rtespondiente en las oficinas de
esta Corporación, durante las
horas de las diez a las trece; de
les días hábiles hasta el diez del
a cteial antes citado.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 4.304
ANLJNCIO

Esta Excelentísima Diputación
Provincia) en sesión -pública or-
dinaria celebrada el día nueve de
julio último, acordó anunciar la
convocatoria para la contratación
en subasta pública de las obras
de reparación de explanación y fir-
me de los kilómetros 1 al 10854
ambos inclusive en el camino ve-
cinal DEL KILOMETRO 1 DE LA
CARRETERA A BUJALANCE A
VALENZUELA A CASTRO DEL
RIO (TERMINO DE CASTRO
DEL RIO) cuyo prepuesto as-
ciende a CIENTO SESENTA Y
TRES MIL CUATROCIENTAS
SEIS PESETAS CON NOVEN-

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones
de esta Excelentísima Diputa-
ción Provincial, a las once horas
del primer día hábil que resulte
después de contados veinte tam-
bién hábiles, a partir del si-
guiente al en que aparezca este
anuncio, bajo mi Presidencia o
la del señor Diputado que haga
mis veces o en quien delegue, y
con la asistencia del señor Se-
cretario de esta Corporación.

El Presupuesto, proyecto, plie-
go de condiciones y demás docu-
mentos, se encuentran a disposi-
ción de aquellos a quienes inte-
resen en el Negociado de Obras
Públicas y Paro Obrero de la Se-
cretaría, durante los días y horas
hábiles a partir de la publicación
de este anuncio y hasta el día en
que termine el plazo de admisión
de pliegos. .

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaria de esta
Corporaciór, durante las horas
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de las diez a las doce, en los
veinte días hábiles, que sigan
al de la .publicación de este
anuncio; debiendo estar las mis-
mas extendidas en papel de cua-
tro ptas. setenta y cinco dais. con-
arreglo al modelo que a conti-
nuación se publica y reintegra-
das con un timbre provincial de
seis pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
dad que acredite la personalidad
del licitador, a juicio del re-
ceptor de los pliegos y dentro
del sobre, unidos a la proposi-
ción, el resguardo de haber
constituido :a gcrantía provisional
de TRES MIL DOSCIENTAS SE-
SENTA Y OCHO PTS. CON TRE-
CE CENTIM OS (3.268 13 pesetas)
importe del DOS POR CIENTO
(2%) del tipo de licita:;ión, bien
en la Depositaría de Fondos de es-
ta. Corporación o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, la que elevará
el adjudicatario de las obras has-
ta el importe del CUATRO POR
CIENTO (4 por 100) del rema-
-te, como garantía definitiva
y, en su caso, la complementaria
prevenida en dicho Reglamento;
pudiendo admitirse para estas ga-
rantías. cédulas del Banca de Cré-
dito Local de España, y una
declaración en la que el li-
citador afirme bajo su respon-
sabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad,
señalados por los artículos cuar-
to y quinto del repetido Regla-
mento, reintegrada con un tim-
bre del Estado de 1'55 pesetas.

El plazo de ejecución de las
obras será de ocho meses, con-
tados desde el siguiente día al en
que haga quince después de ser
adjudicado definitivainvente el
servicio y las unidades de obras
ejecutadas se abonaré, al contra-
tista, por medio de certificacio-
nes expedidas por la Dirección
de Vías y Obras Provinciales
aprobadas por la Presidencia de
la Diputación, con cargo al Ca-
pítulo once artículo tercero Con-
cepto ciento cincuenta y seis (sub-
vención del Estado del corriente
año, hasta la cantidad de cien mil
pesetas y el resto, hasta el total
del remate, con cargo a la sub-
vención del próximo ejercicio de
mil novecientos cincuenta y cinco.

El bastanteo. de poderes de las
personas que comparezcan en

nombre de los licitadores, que no
lo hagan por sí, se verificara
por el señor Secretario de esta
Excelentísima Diputación o por
el Letrado Asesor; incluyéndose
el poder dentro de la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis de mar-
zo de mil novecientos veinte y
nueve, los licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus pro-
posiciones las renuineraciones
mínimas que percibirán, por jor-
nada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias que se utilt-
cen dentro de los límites legales.
los obreros de cada oficio y cate-
goría, que hayan de ser emplea-
dos en las obras, o consignar que
se atendrán, respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos
salarios; advirtiéndose que se-
rán desechadas las proposicio-
nes en lae que se omita tal ex-
tremo.

También queda obligado el li-
citador al abono de todos los im-
puestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que originen
la subasta, el adjudicatario.

Y por último, se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y cinco
del referido Reglamento de Con-
tratación.

Lo que se anuncia para gene-
ral conocimiento.

Córdoba, veintinueve de octu-
bre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.—El Presidefite, Joaquín
Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION
Don X 	 X 	 X 	

vecino de 	
con el documento de identidad
que exhibe al presentar este plie-
go, enterado del anuncio publi-
cado por la Excelentísima Dipu-
tación Provincial, para contratar
en subasta pública las obras
de 	
	 así como del pre-

supuesto y pliegos de condicio-
nes que han de regir en la subas-
ta de referencia y en la eje-
cuci5o de las. obras dichas, se
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	  

pese-
tas 	  céntimos;
acompañando el documento de
haber constituido el depósito
de 	  pese-

tas, importe del DOS POR CIEN-
TO (2 por 100) del tipo de licita-
ción y una declaración en la que
se hace constar no hallarse com-
prendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompati-
bilidad a que se refieren los ar-
tículos cuarto y quinto del Re-
glamento de Contratación de lag
Corporaciones Locales vigente
y con el compromiso de abonar
a los obreros que hayan de ser
empleados en las obras de refe-
rencia las remuneraciones míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas de acuerdo con lo que
se dispone en el Real Decreto Ley
de seis de marzo de mil novecien-
tos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente)'
(Si se desea pueden fijarse las

remuneraciones que se abonarán
a los obreros en relación adjun-
ta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que no
se trabajarán horas extraordina-
rias, en el caso de que no se de-
terminen los salarios que se
abonarán por ellas.).

Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de Cabra (Córdoba)

Núm. 4 209
El Depositario Recaudador de

esta Hermandad hace saber que
desde el dos de noviembre al on-
ce de diciembre, queda abierto el
plazo de pago voluntario del Cual-.
to Trimestre de Guardería Rural,
en el dotnicilo social de esta Enti-
dad.

Cabra, veintisiete de octubre de
mil movecientns cincuenta y cua-
tro.—A. José Roldán Arrebola.

Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Córdoba

Núm. 3.955

CARRETERAS
De conformidad con lo preve-

nido en la Real Orden de fecha
tres de agosto de mil novecientos
diez, el :Alcalde del Municipio de
Córdoba, en ei que radican lag
obras de «Ensanche de la carre-
tera de Córdoba a Villavieio56
por los. Arenales en los, 4 •953'53
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metros comprendidos entre los
puntos kilométricos 1.580 y
2.533'53», y a los efectos de de-
iolución de la garantía comple-
mentaria, una vez efectuadas
obras cuyo importe excede ,dA

- cincuenta por /ciento dei presu-
puesto, de acuerdo con el apar-
tado d) del artículo primero de
la Ley de diez y siete de octubre
de mil novecientos cuarenta, re-
mitirá a esta Jefatura, las certi-
ficaciones que exige el artículo
sesenta y cinco del Pliego deCon..
diciones generales para la con-
tratación de Obras Públicas, en
relación con la Real Orden 'de
nueve de marzo de mil novecien-
tos nueve, en un plazo que no
excederá de treinta días, a con-
tar de la fecha de este BOLETIN.

Lo que se publica en este pe-
riódico Oficial para conocimien-
to del Alcalde de la ciudad de
Córdoba, en cumplimiento de la
.eitada Real Orden. .

Córdoba, catorce de octubre
de mil novecientos 'cincuenta y
cuatro.--E1 Ingeniero Jefe. José
'01 ivares.

Juntas Municipales del Censo
Electoral

CARDEÑA
Núm. 4.266

En la villa de Cardefia, a .18
de octubre de 1954, se reunieron
en el local de este Juzgado . de Paz
los señores, vocales, don Pedro
Romero Muñoz, don Antonio Va-
CaS Fimia, don Enrique Nevado
Caballero, don Leonardo Guz-
mán . Martínez y don Antonio
Díaz Ramírez que constituyen la
actual Junta . Local del Censo
Electoral, preside el señor Vice-
presidente primero don Pedro
Caell inero López, a quien le co-
responde preceptivamente la Pre-
sidencia por encontrarse ausente
Por enfermedad el Presidente
A:fectivo ' señor Juez de Paz, loS
'Cuales han sido convocades en
forma legal para tratar de la re-
novación de esta Junta con mo-
tivo de la proximidad de las Elec-
ciones Municipales.

'Abierto el acto, siendo la hora
de las once de su mañana, yo el
»Secretario actuante, dí lectura a
las disposiciones legales que re-
gulan este acto y, así también al
oficio recibido de la Alcaldía de

este Ayuntamiento por el que se
comunica a la Junta que los Con-
cejales de más edad, siguen sien-
do los mismos que figuran en la
Junta actual.

Tampoco han. variado las
constancias que concurran en los
demás miembros Vocales efecti-
vos y Suplentes, excepto don
Francisco Molinero 'Cabrera que
ha 'fallecido.

Después de un breve estudio,
se acuerda por unanimidad y an-
te la inminencia de las Eleccio-
nes cuyo Decreto ya se ha anun-
ciado en la Prensa pública y din.-
ia, iconsiderar renovada, esta

esta Junta con los mismos. Com-
ponentes y ei Vocal su p lente don
Francisco Mo l inero Cabrera, fa-
llecido sea sustituido en 'caso de
n'ecosidad o inasistencia del al-
guno de los Vocales propietarios
por, el Vocal suplente que le si-
gue en turno.

Que de este acta Se envíe cofia
literal al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia el Iltmo. se-
ñor, 'Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral.

Y no habiendo de más asuntos
de que tratar, se levantó la se-
sión a las doce lloras del día, de
lo cual cOMQ Secretario certifico.

Y para que así .conste y remi-
tir al Excmo Sr. Gobernador Ci-
vil de la provincia, conforme a
lo acordado, excido la presente
certificación con el visto bueno
del señor Presidente. en Carde-
ña a 22 de octubre de 4954.—El
Secretario, Firma ilegible.—Vis-
to bueno: 'El Presidente, Pedro
Cachinero.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA

Núm. 4.195
Fomento extraordinario

De conformidad con lo resuel-
to por el Excelentísimo A y unta-
miento Pleno, en sesión celebra-
da el día veinticinco de junio del
presente año convócase la con-
tratación mediante subasta públi-
ca, de las obras de pavimentación
de la calle TE1ON Y MAPIN bajo
el ti p o de licitación de DOSCIEN-
TAS VEINTITRES MIL NOVE-
CIENTAS CUARENTA Y SIETE
PESETAS Y SETENTA Y SEIS

CFNT1MOS cuyas Obras debe-
rán quedar terminadas en el
pla4c) de sesenta días contados
desde las cuarenta 'y ocho horas
siguientes a la fecha de formali-
zac i ón del contrato.

EI proyecto, presupuesto plie-
go de condiciones y demás do-
cumentos que integran el expe-

dien l e, quedan desde hoy de ma-
nifiesto en la Oficina de Fomento
Extraordinario de la Secretaria
Municipal, en donde pueden exa-
minarse en las horas de oficina
por cuantas personas deseen to-
mar parte en la licitación.

La garantía provisional Para in-
teresarse en la subasta, se fija en
la cantidad de SEIS M11_ SF,TE-
CIENT4S DIEZ ortio PESE-
TAS CUARENTA Y TRES CEN-
TIMOS la cual se convertirá por
el remataote en definitiva, elevän-
dota a la suma de TRECE MIL
CUATROCIENTAS TREINTA Y
SEIS PESETAS OCHENTA Y
SEIS CENTIMOS.

Estas garantías habrán de cons-
tituirse según disponen los artí-
culos setenta y cinco y setenta y
seis del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Lo-
cales. en metá l ico, en valores nú-
blicos emitidos por el Estado Es-
pañol y el Banco de Crédito Lo-
cal de Esparta o en créditos re-
conocidos y liquidados por esta
Corporación, en la Depositaría
de este Excelentísimo A yunta-
miento o en la sucursal de Córdo-
ba de la Caja General de Depó-
sitos.

Las proposiciones se amstarán
al modelo que a continuación se
inserta, p resentándose de confor-
midad con la regla segunda del
artículo treinta y uno del Regla-
mento de Contratacion de las Cor
poraciones locales, en sobre ce-
rrado en el que se incluirán los
documentos exigidos para esta
licitación, en la Oficina de Fo-
mento Extraordinario de la Se-
cretaría de este Concejo, duran-
te el transcurso del plazo de vein-
te días hábiles, o sea hasta el an-
terior al en que haya de efectuar-
se la subasta y en horas de diez
a-doce.
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La apertura de IdS plicas pre-
sentadas, tendrá lugar ante mi
Autoridad o Concejal ' en quien
delegue en el Jespacho Oficial
de esta Alcaldía, a las doce ho-
ras del día po,terior hábil al en
que expire el pica() de los vein-
te días, tambien hábiles, por que
se anuncia esta subasta, a contar
desde el día siguiente al en que
aparezca inserto el presente edic-
to en el Bolelin Oficial del Es-
tado.

A los efectos procedentes, se
hace constar que se han cumplido
los requisitos señalados en los nú-
meros dos y tres del artículo vein-
ticinzo del Reglamento de Contra-
tación ya citado.

Córdoba, veintisiete de octubre
de mil novecientos cincuenta y
cuatro. - El Alcalde accidental, Jo-
sé Barrena.

MODELO ' DE PROPOSICION
Don 	

vecino de. 	
con domicilio en la calle 	
n úmero 	
enterado del proyecto, p resupues-
to, cuadro de precios y pliegos
de condiciones referentes a las
obras de pavimentación de la ca-
lle TEION Y MARIN se obliga
y compromete llevarlas a cabo con

	

sujeción estricta al estudio faculta 	
tivo y clausulas que regulan su
ejecución, en la suma de 	
pesetas (en letra) admitiendo o
mejorando el tipo fijado.

Asimismo se compromete d que
las remuneraciones mínimas que
han de percibir los ' obreros de ca-
da oficio y categoría, empleados
en las obras, por jornada de tra-
bajo y por horas extraordinarias
no serán inferions a las fijadas
por la legislación vigente, a utili-
zar en estos trabajos a obreros
parados e Inscritos en la Oficina

de Colocacion Obrera de esta

ciudad y . a satisfacer al organis-
mo correspondiente, las cuotas
de subsidio familiar, retiro a la

vejez y cuantas otras les afecten

por las disposiciones vigentes.-

Fecha y firma.

BUJALANCE
Num. 4.021

El Alcalde Presiiente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciuiad, ha-
ce saber:
Que confeccir n1 la la Matrícula

Industrial y de C yiercio, de este
término municipal que ha de regir
durante el próximo ejercicio de
1955, a partir de esta fecha, queda
expuesta al públ co en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento al objeto
de Ser examinada por las perso-
nas a quienes afeate, p r oducir con-
tra la misma, las reclamaciones
que estimen oportunas, durante un
plazo de quince dias.

Lo que se hace público por me-
dio del presente a los efectos pro-
cedentes.

Bujalance, 19 de octubre de
I954.—Firma ilegible.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 4.262
Cédula de notificación

En los autos de proceso de
cognición que se siguen en este
Juzgado a virtud de demanda del
Procurador don Carlos Salaman-
ca Dueñas, en representación de
don Francisco jurado Amor, ma-
yor de edad, casado, labrador ve-
cino de esta población; contra
don Antonio Ortiz Bernal, mayor
de edad, casado, negociante, de
vacindad y domicilio ignorado;
sobre cumplimiento de contrato
de compraventa; se ha :dictado la
siguiente:

'Providencia Juez Señor de Se-
pútveda.—Pozoblanco a veintitrés
de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—Por presenta-
da la anterior demanda y docu-
mentos en la misma mencionados
con sus copias; examinada dicha
demanda a efectos de competen-
cia, se esti m a. que corresponde a
este Juzgado conocer del proceso
de cognición que se entabla por et
procurador don Carlos Salaman-
ca Dueñas en la representación
que acredita de don Francisco ju-

rado Amor, en virtud de la copia
de escritura de poder que presen-
ta la que le será devuelta una vez
tomada nota bastante.—Se tiene
por parte al raerc:onado procura-
dor contra don Anton o Ortíz
Bernal y se adalle a tiami . e la de-
manda que se sustaa iará en la
forma dispuesta por los artículos
veniliseis y siguientes del Decreto
de vk intitulo de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, que
desarrolla la l 'ase décima de la
Ley de die-einueve de julio de mil
novecientos cuarenta y cuatro y,
en su virtud, siendo desconocida
la vecindad y domi.allo del deman-
dado D. Antonio Ortiz Bernal, co-
mo se pide, emplácesele por edic-
tos que 3e fijarán en el tablón de
anuncios de este juzgado y BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
señJlá i dose el término de seis,
días improrrogables a partir del
en que aparezca esta publicación
para que comparezca, y si lo hi-
ciere, se le señala el de tres días
para contestar la demanda, entre-
gándosele, en este caso, las co-
pias de la misma y documento s .
presentados, bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeLlfa
de que el proceso seguirá su cur-
so, conforme prescriben los artí-
culos cuarenta y tres y Cuarenta y
cuatro del citado Decreto.--Y en
cuanto al segundo otrosí del es-
crito de demanda, ex p idase el
oportuno edicto p ara inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia el que, en unión de comuni-
cación al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la misma, se entregará a la
parte actora para que gestione su.
cumplimiento.—Lo manda y firma
su señorta, doy té. - Fernando de
Sepúlveda. - Pedro Nieves.- Ru-
bricados.

Y para que conste y sirva de cé-
dula de notificación y emplaza-
miento al demandado don Anto-
nio Ortiz Bernal, de vecindad y
domicilio ignorado, expido la pre-
sente que firmo en Pozoblanco a
veintitrés de octubre de :el nove-
cientos cincuenta y cuatro.—Fir-
ma ilegible.

IMP. PROVINGIALA.CORDOWN
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